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En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 5.º 1.d) de la Ley 4/1983, de 27 de junio, y en el artícu-
lo 44.º 1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, y a propuesta
del Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,

D I S P O N G O

Artículo único. Don José Vida Soria cesa como miembro
del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, agradeciéndo-
sele los servicios prestados.

Sevilla, 5 de octubre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

DECRETO del Presidente 14/2000, de 5 de octubre,
por el que se dispone el cese de don Federico Durán
López en el Consejo Andaluz de Relaciones Laborales.

Designado don Federico Durán López miembro del Con-
sejo Andaluz de Relaciones Laborales por Decreto del Pre-
sidente 180/1983, de 13 de septiembre, y cumplidos los obje-
tivos preestablecidos para tal designación, procede disponer
su cese en la función conferida, agradeciéndosele los servicios
prestados.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 5.º 1.d) de la Ley 4/1983, de 27 de junio, y en el
artículo 44.º 1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, y a propuesta
del Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,

D I S P O N G O

Artículo único. Don Federico Durán López cesa como
miembro del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, agra-
deciéndosele los servicios prestados.

Sevilla, 5 de octubre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

DECRETO del Presidente 15/2000, de 5 de octubre,
por el que se designa miembro del Consejo Andaluz
de Relaciones Laborales a don Jesús Cruz Villalón.

El artículo 5.º 1.d) de la Ley 4/1983, de 27 de junio,
del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, dispone que,
entre los miembros que han de integrar dicho órgano colegiado,
figurarán cuatro designados por el Presidente de la Junta de
Andalucía a propuesta del Consejero de Trabajo e Industria.

Efectuada dicha propuesta a favor de don Jesús Cruz
Villalón, Catedrático de Derecho del Trabajo y Seguridad Social,
de la Universidad de Cádiz, y siendo notoria su idoneidad
para el desempeño de tal función, procede cumplimentar el
precepto citado y hacer efectiva la indicada designación.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 44.º 1, de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N G 0

Artículo único. Se designa miembro del Consejo Andaluz
de Relaciones Laborales, a propuesta del Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, a don Jesús Cruz Villalón.

Sevilla, 5 de octubre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

DECRETO del Presidente 16/2000, de 5 de octubre,
por el que se designa miembro del Consejo Andaluz
de Relaciones Laborales a don Manuel Alcaide Castro.

El artículo 5.º 1.d) de la Ley 4/1983, de 27 de junio,
del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, dispone que,
entre los miembros que han de integrar dicho órgano colegiado,
figurarán cuatro designados por el Presidente de la Junta de
Andalucía a propuesta del Consejero de Trabajo e Industria.

Efectuada dicha propuesta a favor de don Manuel Alcaide
Castro, Catedrático de Organización de Empresas, de la Uni-
versidad de Sevilla, y siendo notoria su idoneidad para el
desempeño de tal función, procede cumplimentar el precepto
citado y hacer efectiva la indicada designación.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 44.º 1, de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo único. Se designa miembro del Consejo Andaluz
de Relaciones Laborales, a propuesta del Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, a don Manuel Alcaide Castro.

Sevilla, 5 de octubre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 23 de octubre de 2000, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a doña María del
Mar Valverde López, Secretario-Interventor del Ayun-
tamiento de El Borge (Málaga), al puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Arda-
les (Málaga).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Ardales
(Málaga), mediante Resolución de su Presidencia de fecha
1 de octubre de 2000, por la que se solicita la adscripción
temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo de
Secretaría de la citada Corporación de doña María del Mar
Valverde López, funcionaria de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, de la Subescala de Secretaría-In-
tervención, así como la conformidad del Ayuntamiento de El
Borge (Málaga), manifestada mediante Resolución de su Pre-
sidencia del día 5 de octubre de 2000, con arreglo a lo esta-
blecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de doña María del Mar Valverde López, con DNI 24.216.243,
actual Secretario-Interventor del Ayuntamiento de El Borge
(Málaga), al puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del
Ayuntamiento de Ardales (Málaga), durante el período de tiem-
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po de un año, corriendo a cargo de este último el pago de
las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 177
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de octubre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

DECRETO 420/2000, de 7 de noviembre, por el
que se cesa como Vocal del Consejo Rector del Instituto
de Fomento de Andalucía a don Pascual Arbona
Rodríguez.

En virtud de lo previsto en el artículo 6.2 de la Ley 3/87,
de 13 de abril, de creación del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, y en el artículo 10 de su Reglamento General, a propuesta
del Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,
en su reunión del día 7 de noviembre de 2000,

D I S P O N G O

Vengo en cesar como Vocal del Consejo Rector del Instituto
de Fomento de Andalucía a don Pascual Arbona Rodríguez,
agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 7 de noviembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

DECRETO 421/2000, de 7 de noviembre, por el
que se cesa como Vocal del Consejo Rector del Instituto
de Fomento de Andalucía a don Luis García Garrido.

En virtud de lo previsto en el artículo 6.2 de la Ley 3/87,
de 13 de abril, de creación del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, y en el artículo 10 de su Reglamento General, a propuesta
del Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,
en su reunión del día 7 de noviembre de 2000,

D I S P O N G O

Vengo en cesar como Vocal del Consejo Rector del Instituto
de Fomento de Andalucía a don Luis García Garrido, agra-
deciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 7 de noviembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

DECRETO 422/2000, de 7 de noviembre, por el
que se nombra como Vocal del Consejo Rector del
Instituto de Fomento de Andalucía a don José María
Bueno Lidón.

En virtud de lo previsto en los artículos 6.2 de la Ley
3/87, de 13 de abril, de creación del Instituto de Fomento
de Andalucía, y 8.1 de su Reglamento General, aprobado por
Decreto 122/1987, de 6 de mayo, modificado por Decre-
to 427/1994, de 8 de noviembre, y a propuesta del Consejero
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 7 de noviembre
de 2000.

Vengo en nombrar como Vocal del Consejo Rector del
Instituto de Fomento de Andalucía a don José María Bueno
Lidón.

Sevilla, 7 de noviembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

DECRETO 423/2000, de 7 de noviembre, por el
que se nombra como Vocal del Consejo Rector del
Instituto de Fomento de Andalucía a don Jesús Nieto
González.

En virtud de lo previsto en los artículos 6.2 de la Ley
3/87, de 13 de abril, de creación del Instituto de Fomento
de Andalucía, y 8.1 de su Reglamento General, aprobado por
Decreto 122/1987, de 6 de mayo, modificado por Decre-
to 427/1994, de 8 de noviembre, y a propuesta del Consejero
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 7 de noviembre
de 2000.

Vengo en nombrar como Vocal del Consejo Rector del
Instituto de Fomento de Andalucía a don Jesús Nieto González.

Sevilla, 7 de noviembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

DECRETO 424/2000, de 7 de noviembre, por el
que se nombra como Vocal del Consejo Rector del
Instituto de Fomento de Andalucía a don Manuel López
Casero.

En virtud de lo previsto en los artículos 6.2 de la Ley
3/87, de 13 de abril, de creación del Instituto de Fomento
de Andalucía, y 8.1 de su Reglamento General, aprobado por
Decreto 122/1987, de 6 de mayo, modificado por Decre-
to 427/1994, de 8 de noviembre, y a propuesta del Consejero
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 7 de noviembre
de 2000.

Vengo en nombrar como Vocal del Consejo Rector del
Instituto de Fomento de Andalucía a don Manuel López Casero.

Sevilla, 7 de noviembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico


